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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-005776 

Res. 2251 /2020 

ACTA N° 34, de fecha 8 de diciembre de 2020. 

VISTO: La Resolución N° 1610/2020 del Consejo de Educación Técnico 

Profesional de fecha 14 de octubre de 2020, (Acta N° 26), por el cual se autorizó 

la realización de un Llamado para conformar un listado de aspirantes de Jefe y 

Ayudantes de Internado Masculino y Femenino, en carácter interino y/o 

suplente, con 40 horas semanales de labor, para el departamento de Florida; 

RESULTANDO: I) que el aspirante cuyo número de cédula de identidad se 

detalla a continuación no reúne los requisitos establecidos en las bases del 

llamado: C.l. 4.722.453-8; 

II) que el Tribunal que entendió en el mismo eleva para su homologación el 

Orden de Prelación; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente homologar el Orden de 

Prelación del citado Llamado; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES) RESUELVE: 

1) Homologar el siguiente Orden de Prelación: 

No APELLIDO Y NOMBRE C.l. PUNT AJE TOTAL 
1 DE LIMA, Joao 4.173.533-5 76.95 
2 PICARDO, María 4.775.265-8 48.30 
3 BRANDON, Ricardo 3.194.734-8 48.20 
4 ROSADILLA, Lorena 4.468.873-1 48.00 
5 VILAR, Selesney 4.637.172-0 47.20 
6 FERRECCIO, Jimena 3.998.377-8 44.00 
7 FRElRIA, Ruben 4 .690.099-3 40.00 
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8 RODRIGUEZ, Silvia 4.261.507-1 39.90 
9 ALEXANDRE, Juan Martín 3.890.207-0 36.50 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación y notificación a 

través del portal web institucional al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa de 

Gestión Humana (Departamento de Selección y Promoción - Sección 

Concursos), a sus efectos. 

Dra. Laura OT A 

Consejera Consejero 

NC/vl 
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